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de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como Sociedad anó
nima laboral desde la feclla de la Resolución;

Resultando: Que de acuerdo con el artículo 21.1, a) de la Ley 15/1986,
de 25 de abril, para disfrutar de beneficios fiscales las Sociedades Anónimas
Laborales han de estar inscritas y no descalificadas en el citado Registro;

Resultando: Que de conformidad con el artículo 5.° 3 del Real Decreto
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la concesión de bene
ficios tributaríos a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dis~

puesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (..Boletín Oficial del Estado_
de 3 de enero de 1987), una vez recibida certificación de la Resolución
determinante de la b(\ja en el Registro de Sociedades Anónimas Laborales,
el Ministerio de Economía y Hacienda dictará Orden para la pérdida de
los beneficios tributarios concedidos con anterioridad,

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Labo
rales; el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficiostributari08 a las Sociedades anónimas labo
rales )' demás disposiciones de aplicación;

Considerando: Que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria,

Acuerda: Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa «Lámparas
Zaragoza, 'Sociedad Anónima Laboral., por Orden de fecha 26 de abril
de 1988, quedan anulados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil
de la escritura de modificación de Estatutos en Sociedad Anónima.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17698 ORDEN iÜ1 18 iÜ1 junw iÜ1 1993, por la qw se conceiÜ1n
los berwficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de .abril, Y en la disposición adicional cnarta de la Ley
2911991, de 16 de diciembre, a la Empresa .Estructuras
Metálicas Alualba, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por la Entidad «Estructuras Metálicas
Alualba, Sociedad Anónima Laborah, con número de identificación fiscal
A-02171627, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 30), y en la disposición adicional cuar
ta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (~Boletín Oficial del Estado.
dell7),y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales,
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (<(Boletín Oficial
del Estado. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Real
Decreto 558/1990, de 27 de abril (<(Boletín Oficial del Estado. de 8 de
mayo), habiéndosele asignado el número 8126 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.--con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad. anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien·
tes beneficios f'tscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la -adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pre
venientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra~

bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4/' del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral, con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contellcioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 31 de marzo de 1992),
el Director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17699 RESOLUCION iÜ19 iÜ1 j'unw iÜ11993, iÜ1la Secretaria Gerw
ral de Plan~ficacióny Presupuestos, por la que se da publi
cidad al Convenio de colaboración suscrito entre la, Secre
taría de Estado de Hacienda Y la Consejería de Hacienda
Y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma
de Murcia.

Habiéndose suscrito, con fecha 4 de junio de 1993, un Convenio de
colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejería
de Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de
Murcia para coordinación de controles sobre fondos comunitarios, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que
fIgura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de junio de 1993.-El Secretario general, Julio Viñuela Díaz.

ANEXO

En Madrid, a 4 de junio de 1993, reunidos:

Don Antonio Zabalza Martí, Secretario de Estado de Hacienda, en nom-
bre y representación de la Administración Central del Estado, y •

Don José Salvador Fuentes Zorita, Consejero de Hacienda y Adminis
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, en nombre y repre
sentación de la Administración de dicha Comunidad.

Ambas partes, que se reconocen competencia suficiente para el esta·
blecimiento del presente Convenio en base a lo dispuesto en la disposición
fInal primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, y Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de 23 de octubre de 1985, sobre delegación
de atribuciones en los Secretarios de Estado, y en Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 16 de julio de 1992, respectivamente,

DECLARAN

Que de acuerdo con las disposiciones de las Comunidades Europeas
y nacionales, las Administraciones españolas vienen obligadas al estable
cimiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las ayudas
y subvenciones financiadas, total o parcialmente, con cargo a fondos comu
nitarios y, en especial, sobre sus beneficiarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a cabo, tanto por
la Administración Central del Estado como por la Administración de las
Comunidades Autónomas en función de sus respectivas competencias,
teniendo competencia genérica para su ejecución las Intervenciones Gene
tales respectivas, y competencia específica, en relación a cada línea de
ayuda, los órganos competentes para la gestión e inspección de la misma.

Que, a nivel nacional, el artículo ·16 de la Ley de Presupuestos para
1991 da nueva redacción al artículo 18.2 de la Ley General Presupuestaria
que designa a la Intervención General de la Administración del Estado
como órgano coordinador de dichos controles, facultándola para establecer


